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    RESOLUCIÓN de 19 de octubre de 2011, del Director General de Investigación e Inno-
vación, de la convocatoria para el año 2012 de subvenciones de fomento de la movili-
dad de investigadores.

   Mediante Orden de 18 de abril de 2011, del Consejero de Ciencia, Tecnología y Universi-
dad, se convocaron para el año 2012 subvenciones de fomento de la movilidad de investiga-
dores, de acuerdo con el Decreto 188/2008, de 23 de septiembre, del Gobierno de Aragón, 
por el que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en materia 
de investigación, sociedad de la información y enseñanza superior, de conformidad con la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y demás normativa aplicable en esta 
materia en la Comunidad Autónoma de Aragón. Dicho Decreto fue modifi cado por el Decreto 
211/2009, de 1 de diciembre, del Gobierno de Aragón. 

 El objeto de esta Resolución es la concesión para el año 2012 de subvenciones de fomen-
to de la movilidad del personal investigador, de acuerdo con las bases reguladoras de esta 
línea de ayuda establecidas en el artículo 2 del Decreto 188/2008. 

 La cuantía global máxima prevista para la convocatoria efectuada por la citada Orden, tal 
y como dispone su apartado quinto es de 300.000 euros, con cargo a la aplicación presupues-
taria 17030 G/5423/480072/91002 del presupuesto de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el año 2012, condicionada a la existencia de crédito adecuado y sufi ciente en el presu-
puesto del citado ejercicio. 

 De acuerdo con el citado apartado, la cuantía individualizada de la subvención a otorgar 
consistirá: 

 a)  Para la actuación A, prevista en el apartado segundo de la convocatoria, en una 
cantidad de 1.300 a 2.500 euros por mes de estancia, en función del lugar de desti-
no, además de una dotación para gastos de desplazamiento e instalación que será 
como máximo de 1.800 euros. 

 b)  Para la actuación B, prevista en el apartado segundo de la convocatoria, en una 
cantidad de 1.200 a 2.200 euros por mes de estancia, además de una dotación para 
gastos de desplazamiento e instalación que será como máximo de 1.500 euros. 

 La concesión de estas ayudas se ha realizado previa valoración de las solicitudes por el 
Consejo Asesor de Investigación y Desarrollo (CONAI+D) que, de acuerdo el apartado octavo 
de la Orden de la convocatoria, es el órgano competente para llevar a cabo la evaluación de 
conformidad con los criterios establecidos en el Decreto 188/2008 y en el apartado cuarto de 
la Orden de la convocatoria. 

 Finalmente, en virtud de lo dispuesto en el artículo undécimo de la Orden de convocatoria, 
la resolución de la misma, a partir de la propuesta de la citada Comisión, corresponde al Con-
sejero de Ciencia, Tecnología y Universidad; no obstante, en virtud de lo dispuesto en el art-
ículo séptimo del Decreto de 22 de julio de 2011, de la Presidencia del Gobierno de Aragón, 
por el que se asignan competencias a los Departamentos de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma y se les adscriben sus organismos públicos, esta competencia corresponde 
actualmente al Consejero de Innovación y Nuevas Tecnologías. 

 De conformidad con lo anteriormente expuesto y previa valoración de las solicitudes reali-
zada por el Consejo Asesor de Investigación y Desarrollo (CONAI+D), reunido en sesión de 
26 de septiembre de 2011, resuelvo: 

 Primero. Conceder para el año 2012 las subvenciones de fomento de la movilidad de los 
investigadores a los solicitantes relacionados en el anexo I y en las cuantías que en él se 
determinen. 

 Segundo. Desestimar las solicitudes no relacionadas en el anexo I. 
 Tercero. Establecer en el anexo II una lista de reserva por áreas de investigación para 

sustituir las posibles renuncias que pudieran producirse, tal y como establece el apartado 
décimo punto 2 de la Orden de convocatoria. 

 Cuarto. De conformidad con lo establecido en el apartado décimo de la Orden de convo-
catoria y el artículo 11 del Decreto 188/2008, de 23 de septiembre, del Gobierno de Aragón, 
los benefi ciarios de las ayudas deberán manifestar la aceptación de la subvención en el plazo 
de quince días contados a partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución en 
el «Boletín Ofi cial de Aragón», para lo cual deberán remitir a la Dirección General de Investi-
gación e Innovación del Departamento de Innovación y Nuevas Tecnologías, el impreso de 
aceptación que fi gura en el anexo III de la Resolución, debidamente cumplimentado. 
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 Contra la presente Resolución, que no pone fi n a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Consejero de Innovación y Nuevas Tecnologías, en el plazo de un 
mes computado a partir del día siguiente al de su publicación en el «Boletín Ofi cial de Ara-
gón», y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107 y 114 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, en la redacción dada por Ley 4/1999, de 13 de enero, sin perjuicio de 
la interposición de cualquier otro que en Derecho proceda. 

 Zaragoza, 19 de octubre de 2011.  

 El Director General de    Investigación 
e Innovación,  

 MIGUEL ÁNGEL GARCÍA MURO  
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ANEXO III 

Impreso de Aceptación

D. _____________________________________________ con D.N.I. ______________ en nombre y  

representación de 
____________________________________________________________________ 

C.I.F.: _______________ beneficiario de la subvención otorgada mediante Resolución de 19 de 
octubre de 2011 del Director General de Investigación e Innovación, del Departamento de Innovación 
y Nuevas Tecnologías, manifiesto que de conformidad con lo dispuesto en el apartado décimo de la
Orden de 18 de abril de 2011, del Consejero de Ciencia, Tecnología y Universidad, por la que se 
convocan para el año 2012 subvenciones de fomento de la movilidad de los investigadores, ACEPTO 
la subvención concedida: 

TIPO DE ACTUACIÓN Beneficiario: Refª: 

A B 

Investigador responsable del Grupo de Investigación: 

Investigador objeto de la movilidad: 

Subvención concedida Año 2012: 

 Esta aceptación supone el compromiso de cumplir las obligaciones recogidas en la Orden de 
convocatoria y en particular las indicadas en los apartados undécimo, duodécimo y decimocuarto de 
la misma. 

El investigador objeto de la movilidad 

Fdo.: 

El representante del Centro u Organismo de Investigación
(Beneficiario de la subvención) 

Fdo.: 

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN  


